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Guayaquil, 20 de septiembre de 2004 

SEÑOR er 
JOSÉ MAURILIO ZAMBRANO RIVERA CE LE028 far oo 
CIUDAD.- ED Lo dae 

Y, LSO 3 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la sociedad de la compañía LICOMPANY S.A. en la sesión de 
Junta General de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

como GERENTE GENERAL, por el periodo de CINCO AÑOS, contados a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, conforme lo establecen los 
estatutos sociales contenidos en la escritura de constitución de la compañía. Usted de 
manera individual tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 
conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo sexto de antedichos estatutos sociales. 

La sociedad denominada LICOMPANY S.A., se constituyó en esta ciudad, mediante 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. PIERO 
GASTON AYCART VINCENZINI, el 9 de septiembre de 2003, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 2 de octubre de 2003, de fojas 121.928 al 121.945, 
Número 18.014 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 27.284 del Repertorio. 
Usted reemplazará al Licenciado Jaime Miguel Gutiérrez Elvay, quien comunicó de su 
renuncia a la Junta y esta la aceptó, el día 20 de septiembre de 2004. 

   
       

y BAREZ GALLARDO 
E AD-HOC DE LA JUNTA y PRESIDE 

ACEPTACION: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL. Guayaquil, veinte de septiembre 
del dos mil cuatro. 
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JOSE MAU AMBRANO RIVERA 

GERENTE GENERAL 
c.c. 130864460-6



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el” Nombramiento de 
GERENTE GENERAL de la compañía LICOMPANY S.A.; a favor 
de JOSE MAURILIO ZAMBRANO RIVERA; de fojas 124.527 a 
124.529, Registro Mercantil número 19,231, Repertorio número 
30.350.- Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos.- 2.-Se tomó nota de este Nombramiento a 
foja 126.226 del Registro Mercantil del al margen de la 

UE» e del dos mil 
     

cuatro.- 

  

DELEGADA 

ORDEN: 128644 
LEGAL: RAUL ALCIVAR 
AMANUENSE-COMPUTO: MERCY CAICEDO 
DEPURADOR:CECILIA UVIDIO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
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